
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

                                            

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Verbal Sumario 2020-00484 

-Incidente de Nulidad- 

 

 

Del escrito de nulidad presentado por SYSTEMGROUP S.A.S. a través de 

apoderado, se corre traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, 

de conformidad con el art. 129 del C. G.P. 

 

TENGASE EN CUENTA que el abogado IVAN DAVID ALVAREZ ANDRADE actúa 

como apoderado judicial del incidentante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 528fbda60ea8ced346e874ef5140e029da518a645388567f1966df26184f00ec

Documento generado en 09/03/2023 06:54:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



3/3/23, 16:42 Correo: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20230224007.05&view=print 1/2

INCIDENTE DE NULIDAD - PROCESO DECLARATIVO RAD 2020-00484 - C.C 19433912
ALFONSO PARRA GUTIERREZ

Ivan David Alvarez Andrade <i.alvarez@sgnpl.com>
Vie 3/03/2023 3:29 PM

Para: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
INCIDENTE DE NULIDAD - ALFONSO PARRA - RAD 202O - 00484 - ANEXOS.pdf;

Buenas tardes.
 
SEÑORES.
JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
 
E.                    S.                     D.
 
REFERENCIA:              VERBAL SUMARIO.
RADICADO:                  11001400306820200048400
DE:                              ALFONSO PARRA GUTIERRÉZ
CONTRA:                    CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA HOY BANCO COLPATRIA.
VINCULADO:                SYSTEMGROUP S.A.S.
 
Por medio de la presente me permito allegar memorial de incidente de nulidad de la referencia
 
 
Agradezco la atención prestada.
 
Cordialmente
 
Ivan David Alvarez Andrade
Abogado
Systemgroup S.A.S.
 

Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico está clasificado en nuestra política de seguridad

corporativa como información confidencial, por lo tanto el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las

medidas necesarias para asegurar, bajo su responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si

usted no es el destinatario intencional del mensaje, por favor informar al usuario que remite el correo electrónico de inmediato y elimine el mensaje y sus

anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución,

divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso indebido de este mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta

cualquier violación o incumplimiento a lo aquí estipulado de esta información legalmente protegida y el uso de este mensaje y/o su anexos que no sea

para el beneficio exclusivo de SYSTEMGROUP S.A.S.

This message and/or its attachments are for the exclusive use of the recipient. This e-mail is classified in our corporate security policy as confidential

information, therefore the recipient will take, with respect to its personnel and information systems, all necessary measures to ensure, under its

responsibility, the secrecy and confidentiality of the documents and information contained herein. If you are not the intended recipient of the message,
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please inform the sending user immediately and delete the message and its attachments from your computer and communications system. Any

unauthorized use, retention, review by the sender, distribution, disclosure, forwarding, copying, printing, reproduction and/or misuse of this message

and/or attachments is prohibited. By reading this e-mail, the recipient acknowledges and accepts any violation or breach of this legally protected

information and the use of this message and/or its attachments other than for the exclusive benefit of SYSTEMGROUP S.A.S.
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2330305230552
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        SYSTEMGROUP S.A.S
Sigla:               SYSTEMGROUP
Nit:                 800161568 3
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00494125
Fecha de matrícula:   6 de abril de 1992
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Av. Americas No. 58-51
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 e.vitery@sgnpl.com
Teléfono comercial 1:               7495000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Av. Americas No. 58-51
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     e.vitery@sgnpl.com
Teléfono para notificación 1:           7495000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Escritura  Pública  No.  562 Notaría 40 de Santafé de Bogotá del 30 de
marzo  de  1.992, inscrita el 6 de abril de 1.992, bajo el No. 361.466
del   libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial  denominada:
SISTEMCOBRO LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  05 de la Junta de Socios del 19 de septiembre de 2011,
inscrita  el 01 de noviembre de 2011 bajo el número 01524638 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia cambió su nombre de: SISTEMCOBRO
LTDA, por el de: SISTEMCOBRO S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  05 de la Junta de Socios del 19 de septiembre de 2011,
inscrita  el 01 de noviembre de 2011 bajo el número 01524638 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de: SISTEMCOBRO
S.A.S.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  403  de  la  Notaría  Única  de Anapoima
(Cundinamarca),  del  13  de diciembre de 2012, inscrita el 10 de mayo
de  2013,  bajo  el  número  01729846  del libro IX, la sociedad de la
referencia  cambió  su  nombre  de:  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  por  el de:
SISTEMCOBRO S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  403  de  la  Notaría  Única  de Anapoima
(Cundinamarca),  del  13  de diciembre de 2012, inscrita el 10 de mayo
de  2013,  bajo  el  número  01729846  del libro IX, la sociedad de la
referencia  se  transformó  de  sociedad  por  acciones simplificada a
sociedad anónima bajo el nombre de: SISTEMCOBRO S.A.
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Por  Acta  No.  008  de  la  Asamblea de Accionistas del 3 de abril de
2014,  inscrito  el  9  de  julio  de 2014 bajo el número 01850160 del
libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:
SISTEMCOBRO S.A., por el de: SISTEMCOBRO S.A.S.
 
 
Por  Acta  008  de la Asamblea de Accionistas, del 3 de abril de 2014,
inscrito  el  9 de julio de 2014 bajo el número 01850160 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se  transformó de sociedad anónima a
sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de: SISTEMCOBRO
S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  25  de  la  Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019,  inscrita  el  25  de  Junio de 2019 bajo el número 02480040 del
libro IX, se adicionó la sigla: SYSTEMGROUP.
 
 
Por  Acta No. 31 de la Asamblea de Accionistas del 25 de septiembre de
2019,  inscrito  el  10 de Febrero de 2020 bajo el número 02550924 del
libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:
SISTEMCOBRO S.A.S, por el de: SYSTEMGROUP S.A.S
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  Sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
Prestar  la  asesoría  profesional y jurídica en las áreas de cobranza
de  cartera  morosa  y  la  administración de las mismas; el manejo de
software  y  hardware a través de plataformas de contact center, donde
podrá   adelantar:   Operaciones   de   compra  y  venta  de  cartera,
administración  de  gestión,  recaudo,  ventas  de bienes y servicios,
telemercadeo,  administración  de canales de contacto telefónico como:
Web,  chat,  fax  Server,  back  office.  Igualmente,  será del Objeto
Social  el  estudio  y  análisis  de  créditos, capacitación, cobranza
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judicial  y  extrajudicial,  asesoría  jurídica  en  general, celebrar
contratos  con  entidades  financieras  para colocación y promoción de
sus  productos  y  servicios,  asesoría  contable,  financiera y otras
relacionadas  con la actividad comercial o empresarial, la auditoría y
consultoría  especializada en cualquiera de las diferentes áreas de la
actividad  comercial  o empresarial de personas naturales o jurídicas,
el  desarrollo  de bancos de información; el desarrollo de actividades
de  recuperación  de  obligaciones; constituirse como representante de
personas  naturales  o  jurídicas;  la prestación, uso y renovación de
servicios  de difusión telemáticos, de valor agregado de call center a
nivel  nacional  e  internacional;  la  participación  en  procesos de
compra  y  venta de carteras hipotecarias, comerciales y de consumo de
entidades  financieras  y  de  los  demás  sectores  de  la  economía,
igualmente  dentro  de  todos  aquellos procesos de venta y compra, de
activos  residuales  y  productivos,  provenientes  de  los diferentes
sectores  de  la economía y la producción del país; el otorgamiento de
toda  clase  de créditos a personas naturales o jurídicas a través del
sistema  de Libranza y/o de cualquier otro título valor. En desarrollo
del  objeto  social  para  el cual se constituye la sociedad podrá: A.
Adquirir,  conservar, gravar, enajenar, dar o recibir en arrendamiento
o  administración  bienes  muebles  o  inmuebles,  equipos  y  enseres
necesarios  para  el  logro del objeto social. B. Celebrar con bancos,
corporaciones  financieras,  compañías de seguros, institutos públicos
centralizados  o descentralizados, o de economía mixta, y entidades de
crédito   y   financiación,   toda   clase   de  operaciones  civiles,
comerciales,  financieras  y  administrativas que son propias de tales
instituciones,  inclusive  las  de  mutuo,  préstamo  de  consumo, con
garantía  hipotecaria,  prendaria,  anticrética o sin ellas. C. Abrir,
manejar   cuentas   bancarias.  D.  Crear,  girar,  aceptar,  endosar,
descontar,  protestar, pignorar todo género de títulos valores y demás
documentos  civiles y comerciales y celebrar con estos todos los actos
que  le son inherentes. E. Celebrar todos los negocios o contratos que
requiera  la marcha normal de los negocios y actividades propias de la
sociedad,  inclusive  todos los anexos, conexos y/o complementarios de
los  contratos  principales  que  son  propios  del  objeto social. F.
Constituir  apoderados  judiciales  que  representen  a la sociedad en
defensa  de  sus  derechos,  bien como demandante o como demandada. G.
Tomar  participación  en  otras  empresas,  comerciales o industriales
existentes,  que desarrollen negocios relacionados con las actividades
antes  indicadas,  proceder a la adquisición de otras empresas, o a la
fusión  con  otras  o  en  otras  sociedades, de un objeto análogo. En
desarrollo  de  su  objeto  social  podrá:  1.  Celebrar y ejecutar en
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cualquier   lugar  todo  acto  o  contrato  o  cualesquiera  operación
comercial  o  civil  que esté directa o indirectamente relacionada con
su  objeto social. 2. Representar firmas nacionales o extranjeras, que
tengan  que  ver con el objeto social. 3. Comprar, vender, gravar, dar
o  tomar  en arriendo toda clase de bienes muebles o inmuebles. 4. Dar
y  recibir  dinero  a  cualquier  título,  con  interés  o sin él, con
garantía   o  sin  ellas.  5.  Girar,  aceptar,  negociar,  descontar,
endosar,   adquirir,   avalar,  protestar,  pagar  letras  de  cambio,
pagarés,  cheques  y  en general toda clase de títulos valores y demás
documentos  civiles  y/o  comerciales,  o aceptarlos en pago. 6. Tomar
parte  como  sociedad accionista o socio en otras compañías que tengan
un  objeto  social  similar  o  complementario  al propio, mediante el
aporte  de  dinero  o  bienes, o la adquisición de acciones o parte de
ellas,  o  partes  o  cuotas de interés social, o fusionarse con otras
sociedades  o  absorberlas. 7. Transigir, desistir y apelar decisiones
arbitrales  o  judiciales en las cuestiones que tenga interés frente a
terceros,  a  los  asociados  mismos  o a sus trabajadores. Parágrafo:
Queda  prohibido a la Sociedad constituirse en garante de obligaciones
diferentes  a  las suyas propias, salvo a favor de aquellas personas o
entidades  a quienes expresamente confiera autorización la Asamblea de
Accionistas.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $940.340.000,00
No. de acciones    : 94.034,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $940.340.000,00
No. de acciones    : 94.034,00
Valor nominal      : $10.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  Administración  inmediata  de  la  Sociedad,  su representación en
juicio  y  fuera  de  juicio,  y  la  gestión de los negocios sociales
estará  a  cargo  de  un empleado denominado Gerente General designado
por  la  Junta  Directiva,  reelegible indefinidamente y removible por
ella  libremente  en  cualquier  tiempo. Igualmente, en caso de faltas
absolutas,  temporales  o  accidentales  de  este,  la Junta Directiva
nombrará  un  suplente, quien lo reemplazará en sus faltas absolutas o
temporales,  ejerciendo el cargo con iguales funciones que el Gerente.
Todos  los  empleados de la Sociedad; a excepción del Revisor Fiscal y
los  dependientes  de  éste,  si  los  hubiere,  estarán  sometidos al
Gerente General en el desempeño de sus labores.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Como    Representante    legal    de    la    Sociedad    enjuicio   y
extrajudicialmente,   el   Gerente   General  tiene  las  más  amplias
facultades  para  celebrar o ejecutar, sin limitación alguna en ningún
sentido  y sin necesidad de autorización de la Junta Directiva o de la
Asamblea  de  Accionistas  para actuar en nombre de la sociedad, todos
los  actos  o  contratos  comprendidos  dentro del objeto social o que
tengan    el    carácter   simplemente   preparatorio,   accesorio   o
complementario  para  la  realización  de  los  fines  que persigue la
Sociedad  y  los que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de  la  misma.  El  Gerente General queda investido de
poderes   especiales   para  transigir,  arbitrar  y  comprometer  los
negocios   sociales;   solicitar   créditos;   constituir   hipotecas;
promover;   o   coadyuva   acciones   judiciales,   administrativas  o
contencioso  administrativas  en  que la Sociedad tenga interés o deba
intervenir  e  interponer  todos  los  recursos  que  sean procedentes
conforme  con  la  ley,  desistir  de  las  acciones  o  recursos  que
interponga  y constituir para tales efectos, los apoderados especiales
que  juzgue  necesarios  para  representar a la, Sociedad y delegarles
facultades;  novar  obligaciones  o créditos; suscribir título-
valores
de  contenido  crediticio  a  condición de que exista contraprestación
cambiaria  en  favor  de  la  Sociedad;  dar o recibir bienes en pago;
revocar  mandaros  y sustituciones. En cumplimiento de lo anterior, el
Gerente  General  podrá:  1.  Ejecutar  los  decretos  de  la Asamblea
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General  de  Accionistas  y  resoluciones  de  la  Junta Directiva. 2.
Nombrar  a  los  miembros de la alta gerencia sujeto a la ratificación
de  la  Junta  Directiva por medio del voto afirmativo de la misma. 3.
Nombrar  a  los  demás trabajadores y velar porque todos ellos cumplan
satisfactoriamente  sus  deberes;  suspender  a  los de su dependencia
cuando  lo  juzgue necesario y designar a quienes deban reemplazarlos;
4.  Constituir  los apoderados judiciales o extrajudiciales que juzgue
necesarios  para  que,  obrando  bajo  sus  órdenes  representen  a la
Sociedad  y determinar sus facultades; 5. Ejecutar toda clase de actos
y  celebrar  toda  clase  de  contratos que tiendan a llevar los fines
sociales.  Se  requerirá  de autorización previa por parte de la Junta
Directiva  cuando el Gerente celebre contratos (I) Que impliquen pagos
por  parte  de  la  Sociedad, los cuales excedan de COP$600.000.000, y
(II)  En  los  cuales  la Sociedad reciba pagos, los cuales excedan de
COP$6.000.000.000.  6.  Cuidar  de  la  recaudación e inversión de los
fondos  de  la  Sociedad  y  de que todos los valores pertenecientes a
ella  y  los que se reciban en custodia o depósito se mantengan con la
seguridad  debida.  7.  Asistir  a las reuniones de Asambleas o Juntas
Directivas  de  la  Sociedad,  asociaciones  o  comunidades  en que la
Sociedad  tenga  intereses,  dar su voto en ellas en representación de
ésta  y  de  acuerdo  con  las  instrucciones  que  reciba de la Junta
Directiva;  8.  Cumplir  las  funciones  que  en  virtud de delegación
expresa  de  la  Junta Directiva, le sean confiadas transitoriamente o
para  casos  especiales;  9.  Las demás que le correspondan de acuerdo
con  la  ley  y  por  la  naturaleza  de su encargo. 10. Hasta que las
Acciones  Clase  B  hayan  sido readquiridas y pagadas en su totalidad
por  la  Sociedad,  el  Gerente  de la Sociedad no podrá implementar o
ejecutar,  sin  la  previa aprobación de SCL Inversiones: A. Cualquier
adquisición  por  parte  de la Sociedad de (I) Una porción material de
los  activos de otra Persona; (II) Cualquier porción de los activos de
otra  Persona  fuera  del  curso  ordinario  de  los negocios; y (III)
Acciones  de  otra  Persona.  B. Cualquier disposición por parte de la
Sociedad  de:  (I)  Cualquier  porción material de sus activos; o (II)
Cualquier  porción  de  sus  activos  fuera  del  curso  ordinario del
negocio.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 09 del 11 de julio de 2014, de Junta Directiva, inscrita
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en  esta Cámara de Comercio el 24 de julio de 2014 con el No. 01854582
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Juan    Carlos    Rojas   C.C. No. 91481128
                  Serrano
 
Por  Acta  No.  11  del  4  de  noviembre de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de noviembre de 2014 con el
No. 01888381 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   John    Fredy   Linares   C.C. No. 80063715
Gerente           Gomez
General
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge   Luis  Jaramillo   P.P. No. 422210745
                  Baanante
Segundo Renglon   Francisco  Ignacio Diaz   C.C. No. 19470250
                  Salazar
Tercer Renglon    Ignacio         Arrieta   P.P. No. AAG621234
                  Reboiro
Cuarto Renglon    Victor  Simon  Kovalski   C.C. No. 19499584
                  Mekler
Quinto Renglon    Juan    Carlos    Rojas   C.C. No. 91481128
                  Serrano
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Paul    Edward   Wilson   P.P. No. 136102844
                  Wilson
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Segundo Renglon   Juan  Esteban Goyeneche   C.C. No. 1020758455
                  Fuentes
Tercer Renglon    Adolfo   Andres   Perez   C.C. No. 79683720
                  Velasco
Cuarto Renglon    Olga   Lucia   Trujillo   C.C. No. 30294083
                  Sanchez
Quinto Renglon    John    Fredy   Linares   C.C. No. 80063715
                  Gomez
 
Por  Acta  No. 22 del 13 de abril de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2020 con el
No. 02617259 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge   Luis  Jaramillo   P.P. No. 422210745
                  Baanante
 
Segundo Renglon   Francisco  Ignacio Diaz   C.C. No. 19470250
                  Salazar
 
Tercer Renglon    Ignacio         Arrieta   P.P. No. AAG621234
                  Reboiro
 
Cuarto Renglon    Victor  Simon  Kovalski   C.C. No. 19499584
                  Mekler
 
Quinto Renglon    Juan    Carlos    Rojas   C.C. No. 91481128
                  Serrano
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Paul    Edward   Wilson   P.P. No. 136102844
                  Wilson
 
Segundo Renglon   Juan  Esteban Goyeneche   C.C. No. 1020758455
                  Fuentes
 
Cuarto Renglon    Olga   Lucia   Trujillo   C.C. No. 30294083
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                  Sanchez
 
Quinto Renglon    John    Fredy   Linares   C.C. No. 80063715
                  Gomez
 
Por  Acta  No. 29 del 28 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de septiembre de 2020 con el
No. 02620976 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Adolfo   Andres   Perez   C.C. No. 79683720
                  Velasco
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  11  del  4  de  noviembre de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 2014 con el
No. 01893873 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4
Persona
Juridica
 
Por  Documento  Privado  del  6  de  mayo  de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2020 con el No.
02570197 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose  Eduardo Rodriguez   C.C.  No.  1024501474 T.P.
Principal         Buitrago                  No. 189023-T
 
Por  Documento  Privado  del 17 de octubre de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de octubre de 2019 con el
No. 02516425 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Diego         Alejandro   C.C.  No.  1014269488 T.P.
Suplente          Avendaño Olaya            No. 259801-T
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 1423 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del 7
de  abril  de  2016,  inscrita  el  12  de  abril  de 2016 bajo el No.
00034026  del  libro  V, y Escritura Pública No. 5069 de la Notaría 21
de  Bogotá  D.C del 27 de octubre de 2016, inscrita el 24 de noviembre
de  2016  bajo  el  No.  00036211  del  libro V (adiciona facultades),
compareció  Juan  Carlos  Rojas  Serrano  identificado  con  cédula de
ciudadanía   No.   91.481.128   de   Bucaramanga,  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura pública, confiere poder general que confiero poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Edgar  Diovani  Vitery  Duarte
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.687.496  de Bogotá,
abogado  en  ejercicio, portador de la T.P. No. 111.794 del C.S. de la
J.,  para  que  actuando  en  nombre  y  representación de SISTEMCOBRO
S.A.S.,  y  de  todas las entidades, fondos y fideicomisos respecto de
los  cuales SISTEMCOBRO actué como apoderado, general o como apoderado
especial,  adelante todos los procedimientos y formalidades necesarias
ante  particulares,  interesados  y  ante  las oficinas de autoridades
judiciales,  administrativas  colombianas en cualquier instancia, para
llevar  a  cabo  los trámites y actividades necesarias tendientes a la
recuperación  de  la  cartera  de propiedad de SISTEMCOBRO S.A.S, y de
todas  las  entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S.  actué  como  apoderado  general  o  especial.  En
atención  a  todo lo anterior, el aquí apoderado queda facultado para:
A.-  Asistir,  en  nombre  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  y  de  todas  las
entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
S.A.S.  actúe  como  apoderado general o especial, a las audiencias de
conciliación  que se adelanten tanto en los despachos judiciales, como
en  los  centros  de conciliación, en todo el territorio nacional, con
facultad   expresa  para  conciliar  previa  instrucción  escrita  del
mandante  absolver  interrogatorios  de  parte  que  se  formulen o se
soliciten  en  los  despachos judiciales a nivel nacional asistir a la
práctica  de  pruebas  tales  como  exhibición  de  documentos,  y  en
general,  para  atender  todas  aquellas diligencias judiciales en que
sea  necesaria  la  presencia  del  representante legal de SISTEMCOBRO
S.A.S.  Y  de  todas  las entidades, fondos y fideicomisos respecto de
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los   cuales   SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúe  como  apoderado  general  o
especial,  y  que estén relacionados con los créditos que conforman la
cartera  propiedad  de  SISTEMCOBRO  S.A.S  o  de todas las entidades,
fondos  y  fideicomisos  respecto  de  los  cuales SISTEMCOBRO S.A.S.,
actúe  como  apoderado  general  o  apoderado  especial,  o cuando sea
llamado  como tercero interviniente SISTEMCOBRO S.A.S o las entidades,
fondos  y fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO S.A.S. actué
como  apoderado  general o apoderado especial, en procesos de carácter
civil  y  respecto de los créditos que conforman su cartera. Así mismo
tiene  la  facultad  para  delegar estas atribuciones a apoderados y/o
funcionarios  para esta labor, indicando claramente el proceso para el
cual  se  confieren  las  facultades.  B.- Suscribir los documentos de
cesión  de  garantías,  así  como  endosar  títulos valores, siempre y
cuando  haya  expresa,  previa  y  escrita autorización de SISTEMCOBRO
S.A.S.,  frente a las obligaciones objeto de compra realizada de parte
de  SISTEMCOBRO S.A.S. o de todas las entidades, fondos y fideicomisos
respecto  de  los  cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúe  como  apoderado
general  o  apoderado especial. C.- Presentar ante las inspecciones de
policía   denuncia   por   pérdida   de  las  escrituras  públicas  de
constitución   de   hipoteca,   títulos  valores  que  presten  mérito
ejecutivo  y  que  soporten  la cartera de SISTEMCOBRO S.A.S. o de las
entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
S.A.S.   actúe   como  apoderado  general  o  apoderado  especial  D.-
Suscribir  las  cesiones  de créditos objeto de la venta de cartera de
propiedad  de  SISTEMCOBRO  S.A.S,  o de todas las entidades, fondos y
fideicomisos  respecto  de  los  cuales SISTEMCOBRO S.A.S., actué como
apoderado   general   o   apoderado  especial,  siempre  y  cuando  la
correspondiente  cesión de crédito ya se haya aportado al juzgado y el
despacho  judicial  la  requiera por algún motivo que amerite la nueva
suscripción   del   documento   E.-   Retirar  oficios  de  embargo  y
desembargo,  despachos  comisorios como también realizar desgloses y/o
retirar   los  documentos  legales  correspondientes  a  los  procesos
ejecutivos   y  ordinarios  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.  o  de  todas  las
entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
S.A.S.  actúe  como apoderado general o apoderado especial, propios de
la  cartera  cedida  a  cualquier  título,  ya  sea  a  través  de los
apoderados  designados  o  delegados  especiales.  F.-  Representar  a
SISTEMCOBRO   S.A.S.,  o  a  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S. actué como apoderado general o apoderado especial,
en   los   procesos   judiciales   donde   sea   citado  como  tercero
interviniente  y  que  tenga  relación  directa  con  los créditos que
conforma  su  cartera.  G.-  Recibir  y  atender  las notificaciones y
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citaciones   promulgadas   por   los  despachos  judiciales,  a  nivel
nacional,  siendo  entendido  que  en  estos  casos  la  citación y la
comparecencia  personal  hace  referencia  al  representante  legal de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO   S.A.S.,   actúa   como  apoderado  general  o  apoderado
especial.  Así mismo tiene la facultad para delegar estas atribuciones
a  apoderados  o funcionarios para esta labor, indicando claramente el
proceso  y/o  expediente  para el cual se confieren las facultades H.-
Presentar  solicitudes, reclamos, requerimientos y peticiones ante las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  particulares,  que estén
relacionados  con los créditos que conforman la cartera de SISTEMCOBRO
S.A.S.,  o de las entidades respecto de las cuales SISTEMCOBRO S.A.S.,
actúa  como  apoderado  general  o  apoderado  especial  I.- Expedir y
suscribir  las  respuestas  a  los  derechos  de  petición,  quejas  y
reclamos    presentados   por   los   deudores,   como   también   los
requerimientos  judiciales  o  administrativos,  contestar  tutelas  e
interponer  recursos,  presentar  de  forma  directa o a través de sus
apoderados    y/o    delegados    las    acciones    constitucionales,
administrativas  y las que haya lugar para la defensa de la cartera de
propiedad  de  SISTEMCOBRO  S.A.S., o de las entidades respecto de las
cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  actúa como apoderado general o apoderado
especial.  Este  poder  no  deroga  ni  revoca los poderes que, fueron
otorgados   por  anterior  representante  o  apoderados  generales  de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO   S.A.S.,   actúa   como  apoderado  general  o  apoderado
especial,  pero  incluye  la  facultad  que  tiene  el  apoderado aquí
designado  para  revocarlos.  Este  poder  se  confiere en interés del
mandante  y  en  consecuencia  puede ser revocado en cualquier momento
por  el  poderdante.  Que  el  presente poder termina automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser  empleado  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  por cualquier motivo. J.-
Nombrar  apoderados  judiciales  en nombre de SISTEMCOBRO S.A.S., o de
las   entidades,   fondos   y  fideicomisos  respecto  de  los  cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S  actué como apoderado general o apoderado especial,
para  que  actúen en sustitución dentro de los procesos existentes, lo
cual  incluye  continuar  y  llevar  hasta la terminación los procesos
judiciales  que  se  requieren  para  obtener  la  recuperación  de la
cartera  de  SISTEMCOBRO  S.A.S,  o  de  las entidades respecto de las
cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S  actúa  como  apoderado general o apoderado
especial,  así mismo para que represente judicial y extrajudicialmente
en  todo tipo de proceso judicial y actuaciones administrativas en que
sea  parte  o  tenga  interés  SISTEMCOBRO  S.A.S., o en las entidades
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fondos  y fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO S.A.S. actúe
como  apoderado general o apoderado especial, respecto de los créditos
que  conforman  su  cartera.  K.-  Revocar  o  sustituir, en nombre de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S  actúa como apoderado general o apoderado especial,
los   poderes   otorgados   en   virtud  de  este  instrumento  o  con
anterioridad al mismo, así como para reasumir los mismos.
 
Por  Escritura  pública  No. 1968 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
26  de  mayo  de  2017,  inscrita el 2 de junio de 2017 bajo el número
00037350   del   libro   V,  compareció  Juan  Carlos  Rojas  Serrano,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 91.481.128 de Bucaramanga,
en  su  calidad  de representante legal de SISTEMCOBRO S.A.S., que por
medio  de la presente escritura pública confiere poder general, amplio
y  suficiente  a  Edgar Diovani Vitery Duarte, identificado con cédula
de   ciudadanía  No.  79.687.496  de  Bogotá,  abogado  en  ejercicio,
portador  de  la T.P. No. 111.794 del C.S. de la J., para que actuando
en  nombre  y  representación  de  SISTEMCOBRO  S.A.S., y de todas las
entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
actué  como  apoderado  general  o  como  apoderado especial, adelante
todos  los procedimientos y formalidades necesarias ante particulares,
interesados   y   ante   las   oficinas   de  autoridades  judiciales,
administrativas  colombianas  en  cualquier  instancia,  para llevar a
cabo   los   trámites   y   actividades  necesarias  tendientes  a  la
recuperación  de  la  cartera de propiedad de SISTEMCOBRO S.A.S., y de
todas  las  entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S.  actué  como  apoderado  general  o  especial.  En
atención  a  todo lo anterior, el aquí apoderado queda facultado para:
A.-  Iniciar,  promover, adelantar o terminar, con facultad expresa de
recibir,   procesos   judiciales   en   nombre   y  representación  de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o de las entidades o entes jurídicos respecto de
las   cuales   SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúa  como  apoderado  general  o
apoderado  especial,  nombrar  o  designar  apoderados  judiciales  en
nombre  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las entidades respecto de las
cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúa  como apoderado general o apoderado
especial,   para   que   inicien   procesos  judiciales  o  actúen  en
sustitución  dentro  de  los  procesos  existentes,  lo  cual  incluye
contribuir  y  llevar hasta la terminación los procesos judiciales que
se   requieren   para   obtener  la  recuperación  de  la  cartera  de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO   S.A.S.,   actúa   como  apoderado  general  o  apoderado
especial,    así    mismo    para    que    representen   judicial   y
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extrajudicialmente  en  todo  tipo  de  proceso judicial y actuaciones
administrativas  en que se parte o tenga interés SISTEMCOBRO S.A.S., o
de  las  entidades  respecto  de  las cuales SISTEMCOBRO S.A.S., actúa
como:   Apoderado  general  o  apoderado  especial,  respecto  de  los
créditos  que  conforman  su  cartera.  B.-  Suscribir las cesiones de
créditos  objeto  de  la  venta de cartera de propiedad de SISTEMCOBRO
S.A.S.,  o  de  los entes jurídicos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
S.A.S.   actúe  como  apoderado  general  o  apoderado  especial.  C.-
Suscribir   los   documentos   privados   o   escrituras  públicas  de
cancelación  gravámenes  que  correspondan a obligaciones propiedad de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  o  de  las  entidades  o  entes jurídicos
respecto  de  las  cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúa  como  apoderado
general  o  apoderado  especial.  Este  poder  no deroga ni revoca los
poderes  que  fueron otorgados por anterior representante o apoderados
generales  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.  o de las entidades respecto de las
cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúa  como apoderado general o apoderado
especial,  pero  incluye  la  facultad  que  tiene  el  apoderado aquí
designado  para  revocarlos.  Este  poder  se  confiere en interés del
mandante  y  en  consecuencia  puede ser revocado en cualquier momento
por  el  poderdante.  Que  el  presente poder termina automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de ser empleado de SISTEMCOBRO S.A.S., por cualquier motivo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4118 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
08  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  16  de Agosto de 2019 bajo el
registro  No  00042047  del  libro  V, compareció Edgar Diovani Vitery
Duarte  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.687.496 de Bogotá
D.C;  en  su  calidad  de  Apoderado  General  de  la  Sociedad  de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente a JUDICIAL LAWYERS SAS Sociedad
Comercial   identificada  con  el  NIT  No.  901.297.444-
1,  para  que
adelante  todos  los  procedimientos propios de la gestión judicial de
la  cartera  de  propiedad  del Poderdante según lo preceptuado por el
articulo  74  y  siguientes  del  Código  General  del  Proceso  y  en
específico   para:   a-  Otorgar  poderes  especiales,  en  nombre  de
Sistemcobro  SAS., a sus delegados y/o apoderados, para que estos a su
vez  realicen  y  lleven a cabo los actos en los mismos términos que a
JUDICIAL  LAWYERS  SAS;  se  faculta  en  este documento. b- Iniciar y
llevar  hasta  su  terminación en representación de Sistemcobro S.A.S,
los   procesos  judiciales  en  donde  se  persigue  el  pago  de  las
obligaciones  y/o  créditos  adquiridos, insolutos o reestructurados y
que  hayan  sido  entregados para la gestión, facultad que corresponde
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pero  sin  limitarse  a:  elaborar  la  demanda y solicitud de medidas
cautelares  en  los  casos señalados donde resulte procedente, radicar
la  demanda  y  solicitud  de  medidas  cautelares  ante  el  despacho
judiciales  a  nivel  nacional  junto con los anexos correspondientes,
proceder   con   la   subsanaciones  requeridas  por  el  despacho  de
conocimiento,  notificar  de conformidad al Código General del Proceso
a  las  partes  del  litigio  y las que el juez designe tengan que ser
notificadas,  radicar  toda  clase  de  memoriales en los casos en que
requerido,  radicar el correspondiente avalúo y liquidación de crédito
en  el  plazo  procesal  oportuno, objetar los avalúos o liquidaciones
presentadas  por  la contraparte cuando así sea requerido por parte de
Sistemcobro  S.A.S.  o  se  evidencia  un  menoscabo  a sus intereses,
proponer  los  diferentes  recursos a los que haya lugar en los plazos
establecidos  para  tal  fin  y  en  definitiva,  todas  las gestiones
pertinentes  dentro  de  los procesos judiciales que permiten defender
los  intereses de Sistemcobro S.A.S. c- Ratificar, contratar y nombrar
apoderados  judiciales  en  nombre de Sistemcobro S.A.S., a efectos de
que  prosigan  o  actúen en sustitución, en los procesos judiciales en
donde  se persiga el pago de las obligaciones y/o créditos adquiridos,
insolutos  o  reestructurado, lo cual implica continuar y llevar hasta
su  terminación  los procesos judiciales que se requieran para obtener
la  recuperación  de la cartera asignada. Lo anterior incluye aquellos
procesos   judiciales   que   permiten   defender   los  intereses  de
Sistemcobro  S.A.S; adelantados dentro del todo el territorio nacional
respecto  de  los  créditos  que  conforman  su  cartera.  d- Absolver
interrogatorio  de  parte que se formulen o soliciten en los despachos
judiciales  a  nivel  nacional,  con  la facultad expresa de confesar,
asistir  a  la práctica de pruebas tales como exhibición de documentos
y  en  general,  para atender todas aquellas diligencias judiciales en
que  sea necesaria la presencia del representante legal de Sistemcobro
S.A.S.,  únicamente  dentro  del  los  procesos judiciales en donde se
encuentre  reconocido  Sistemcobro  S.A.S.  e-  Radicar  en  cualquier
juzgado  del  país, en nombre de Sistemcobro S.A.S., los documentos de
cesión  de  derechos  de  crédito  que le confiere ser reconocido como
nuevo  acreedor  y/o  nuevo  titular  de  los  créditos,  garantías  y
privilegios  que  le  correspondan  gestionar,  dentro de los procesos
judiciales  donde  se  persiga  el  pago total de las obligaciones y/o
créditos   adquiridos.   f-  Emitir  ordenes  de  retiro  dé  demanda,
desistimiento,   suspensión   o  terminación  de  proceso  ejecutivos,
rindiendo  informe  a Sistemcobro S.A.S. de los motivos de cada una de
las  actuaciones efectuadas en nombre de Sistemcobro S.A.S. g- Retirar
oficios  de  embargo  y  desembargo,  despachos  comisorios, solicitar
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desgloses  y/o  retirar  documentos  correspondientes  a  los procesos
ejecutivos  en  los  que  Sistemcobro  S.A.S.,  o  cualquiera  de  los
Patrimonios  Autónomos  respecto  de  los cuales actúe mi representada
como  apoderada, y que esté relacionado con los créditos que conforman
la  cartera.  h-  Queda  igualmente  facultada  para  diligenciar  los
títulos  de  deuda  que  se  encuentren  en blanco en los términos del
artículo  622  del  Código de Comercio de la cartera entregada para la
gestión,  previa instrucción por parte de Sistemcobro S.A.S. Todas las
facultades  de este poder se entienden señaladas igualmente para quien
o  quienes  ejerzan  la  representación legal de JUDICIAL LAWYERS SAS.
Igualmente,   las  facultades  otorgadas  en  este  poder  pueden  ser
delegadas  por  el  representante  legal  de  JUDICIAL LAWYERS SAS; de
acuerdo con la conveniencia de la prestación del servicio.
 
Por  Escritura Pública No. 1910 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  21 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 2
de  Septiembre  de  2021,  con el No. 00045895 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Socorro
Josefina  De  Los  Angeles  Bohorquez  Castañeda  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  51.642.903  de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta
profesional  No.  103256  del  Consejo Superior de La Judicatura, para
que  actuando  en  nombre y representación de SYSTEMGROUP S.A.S., y en
todas  las  Entidades,  Fondos  y  Fideicomisos respecto de los cuales
SYSTEMGROUP  S.A.S.,  actué  como  apoderado  general o como apoderado
especial,  adelante todos los procedimientos y formalidades necesarias
ante  particulares,  interesados  y  ante  las oficinas de autoridades
judiciales  y  administrativas  colombianas  en cualquier instancia, y
para  llevar  a  cabo  los  trámites  y actividades necesarias para la
recuperación  de  la  cartera de propiedad de SYSTEMGROUP S.A.S., y de
todas  las  Entidades,  Fondos  Fideicomisos  respecto  de  los cuales
SYSTEMGROUP  S.A.S.,  actué  como  apoderado  general  o  especial. En
atención  a  todo lo anterior, el aquí apoderado queda facultado para:
-  A.  Asistir,  en  nombre  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  y  de todas las
Entidades,  Fondos  y  Fideicomisos respecto de los cuales SYSTEMGROUP
S.A.S.,  actúe  como apoderado general o especial, a las audiencias de
conciliación  que se adelanten tanto en los despachos judiciales, como
en  los  centros  de conciliación, en todo el territorio nacional, con
facultad   expresa  para  conciliar  previa  instrucción  escrita  del
mandante  Absolver  interrogatorios  de  parte  que  se  formulen o se
soliciten  en  los despachos judiciales a nivel nacional, asistir a la
práctica  de  pruebas  tales  como  exhibición  de  documentos,  y  en
general,  para  atender  todas  aquellas diligencias judiciales en que
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sea  necesaria  la  presencia  del  Representante Legal de SYSTEMGROUP
SAS.,  y de todas las Entidades, Fondos y Fideicomisos respecto de los
cuales  SYSTEMGROUP S.A.S., actúe como apoderado general o especial, y
que  estén  relacionados  con  los  créditos  que conforman la cartera
propiedad  de  SYSTEMGROUP  S.A.S  o  de todas las Entidades, Fondos y
Fideicomisos  respecto  de  los  cuales  SYSTEMGROUP  S.A.S actúe como
apoderado  general  o  apoderado  especial,  o cuando sea llamado como
tercero  interviniente  SYSTEMGROUP  S.A.S  o  las Entidades, Fondos y
Fideicomisos  respecto  de  los  cuales  SYSTEMGROUP  S.A.S actúe como
apoderado  general o apoderado especial, en procesos de carácter civil
y  respecto  de los créditos que conforman su cartera. Así mismo tiene
la   facultad   para  delegar  estas  atribuciones  a  apoderados  y/o
funcionar  os para esta labor, indicando claramente el proceso para el
cual  se  confieren  las  facultades.  B.- Suscribir los documentos de
cesión  de  garantías,  así  como  endosar  títulos valores, siempre y
cuando  haya  expresa,  previa  y  escrita autorización de SYSTEMGROUP
S.A.S  frente  a  las obligaciones objeto de compra realizada de parte
de   SYSTEMGROUP   S.A.S.,   o   de  todas  las  Entidades,  Fondos  y
fideicomisos  respecto  de  los  cuales SYSTEMGROUP S.A.S., actúe como
apoderado  general  o  apoderado  especial.  C.-  Presentar  ante  las
inspecciones  de  Policía  denuncia  por  pérdida  de  las  escrituras
públicas  de  constitución  de  hipoteca, títulos valores o documentos
que  presten mérito ejecutivo y que soporten la cartera de SYSTEMGROUP
S.A.S.,  o  de  las  Entidades,  Fondos y Fideicomisos respecto de los
cuales  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  actúe como apoderado general o apoderado
especial.  D.-  Suscribir  las  cesiones  de  créditos  de la venta de
cartera  de  propiedad  de  SYSTEMGROUP  S.A.S,  o de todas Entidades,
Fondos  y Fideicomisos respecto de los cuales SYSTEMGROUP S.A.S, actúe
como  apoderado  general  o apoderado especial. E - Retirar oficios de
embargo  y  desembargo,  despachos  comisorios  como  también realizar
desgloses  y/o  retirar  los documentos legales correspondientes a los
procesos  ejecutivos y ordinarios de SYSTEMGROUP S.A.S, o de todas las
Entidades,  Fondos  y  Fideicomisos respecto de los cuales SYSTEMGROUP
S.A.S  actúe  como  apoderado general o apoderado especial, propios de
la  cartera  cedida  a  cualquier  título,  ya  sea  a  través  de los
apoderados  designados  o  delegados especiales. F. Iniciar, promover,
adelantar  o  terminar,  con  facultad  expresa para recibir, procesos
judiciales  en  nombre  y representación de SYSTEMGROUP SAS., o de las
Entidades,  Fondos  y  Fideicomisos respecto de las cuales SYSTEMGROUP
S.A.S.,  actúa  como apoderado general o apoderado especial, nombrar o
designar  apoderados  judiciales  en  nombre de SYSTEMGROUP SAS., o de
las   Entidades,   Fondos   y  Fideicomisos  respecto  de  las  cuales
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SYSTEMGROUP   S.A.S.,   actúa   como  apoderado  general  o  apoderado
especial,   para   que   inicien   procesos  judiciales  o  actúen  en
sustitución  dentro  de  los  procesos  existentes,  lo  cual  incluye
continuar  y  llevar  hasta la terminación los procesos judiciales que
se   requieren   para   obtener  la  recuperación  de  la  cartera  de
SYSTEMGROUP  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SYSTEMGROUP   S.A.S.,   actúa   como  apoderado  general  o  apoderado
especial,  así mismo para que represente judicial y extrajudicialmente
en  todo tipo de proceso judicial y actuaciones administrativas en que
sea  parte o tenga interés SYSTEMGROUP S.A.S., o las Entidades, Fondos
y  Fideicomisos  respecto de los cuales SYSTEMGROUP S.A.S., actúe como
apoderado  general  o apoderado especial, respecto de los créditos que
conforman   su   cartera.  G.-  Revocar  o  sustituir,  en  nombre  de
SYSTEMGROUP  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SYSTEMGORUP   S.A.S.,   actúa   como  apoderado  general  o  apoderado
especial,  los  poderes  otorgados en virtud de este instrumento o con
anterioridad   al  mismo,  así  como  para  reasumir  los  mismos.  H-
Representar  a  SYSTEMGROUP  S.A.S  o  a las entidades respecto de las
cuales  SYSTEMGROUP  S.A.S  actúe  como  apoderado general o apoderado
especial,  en  los  procesos  judiciales donde sea citado como tercero
interviniente  y  que  tenga  relación  directa  con  los créditos que
conforma  su  cartera.  I-  Recibir  y  atender  las  notificaciones y
citaciones   promulgadas   por   los  despachos  judiciales,  a  nivel
nacional,  siendo  entendido  que  en  estos  casos  la  citación y la
comparecencia  personal  hace  referencia  al  Representante  legal de
SYSTEMGROUP   S.A.S,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SYSTEMGROUP   S.A.S.,   actúa   como  apoderado  general  o  apoderado
especial.  Así mismo tiene la facultad para delegar estas atribuciones
a  apoderados  o funcionarios para esta labor, indicando claramente el
proceso  y/o  expediente para el cual se confieren las facultades. J.-
Presentar  solicitudes, reclamos, requerimientos y peticiones ante las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  particulares,  que estén
relacionados  con los créditos que conforman la cartera de SYSTEMGROUP
S.A.S.  o  de las entidades respecto de las cuales SYSTEMGROUP S.A.S.,
actúa  como,  apoderado  general  o  apoderado especial. K.- Expedir y
suscribir  las  respuestas  a  los  derechos  de  petición,  quejas  y
reclamos    presentados   por   los   deudores,   como   también   los
requerimientos  judiciales  o  administrativos,  contestar  tutelas  e
interponer  recursos,  presentar  de  forma  directa o a través de sus
apoderados    y/o    delegados    las    acciones    constitucionales,
administrativas  y las que haya lugar para la defensa de la cartera de
propiedad  de  SYSTEMGROUP  S.A.S,  o de las entidades respecto de las
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cuales  SYSTEMGROUP  S.A.S  actúa  como  apoderado general o apoderado
especial.  L-  Suscribir los documentos privados o escrituras públicas
de   cancelación   de   gravámenes  que  correspondan  a  obligaciones
propiedad  de SYSTEMGROUP S.A.S., o de las entidades o entes jurídicos
respecto  de  los  cuales  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  actúa  como apoderado
general  o  apoderado,  especial.  Este  poder no deroga ni revoca los
poderes  que  fueron otorgados por anterior representante o apoderados
generales  de  SYSTEMGROUP  S.A.S., o de las entidades respecto de las
cuales  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  actúa como apoderado general o apoderado
especial.,  pero  incluye  la  facultad  que  tiene  el apoderado aquí
designado   para  revocarlos.  Este  poder  confiere  en  interés  del
mandante  y  en  consecuencia  puede ser revocado en cualquier momento
por  el  poderdante. El presente poder termina automáticamente, además
de  las  causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser
empleado de SYSTEMGROUP S.A.S., por cualquier motivo.
 
 
Por  Documento  Privado  del  06  de agosto de 2010, inscrito el 03 de
enero  de 2011 bajo el No. 00019058 del libro V, Luis Fernando Fandiño
Ferreira  mayor  de  edad,  domiciliado  en  la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.350.068 de Bogotá D.C.,
quien  actúa  en  su  condición  de  representante  legal  de  ALIANZA
FIDUCIARIA  S.A.,  sociedad  administradora  de  el  fondo  de capital
privado  ALIANZA  KONFIGURA  ACTIVOS ALTERNATIVOS, identificado con el
Nit  No.  900.267.140-
4,  en adelante el fondo de capital, mediante el
presente  documento manifiesto que confiero poder amplio, suficiente y
especial  a William Parra Duran, mayor de edad, residente en la ciudad
de  Bogotá  D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 19.319.882
de  Bogotá,  quien  actúa  en  su  condición de representante legal de
SISTEMCOBRO  LTDA,  compañía  identificada  con  el Nit 800.161.568-
3,
entidad  que funge como administrador de la cartera cedida y por ceder
a  el  fondo  de capital, para que adelante todos los procedimientos y
formalidades  necesarias  ante  particulares,  interesados  y ante las
oficinas  y  autoridades  judiciales y administrativas colombianas, en
cualquier  instancia,  y  para levar a cabo los trámites y actividades
necesarias  para la recuperación de la cartera de el fondo de capital.
En  atención  a  todo lo anterior, SISTEMCOBRO LTDA, administradora de
la  cartera  cedida,  y  todas  aquellas  carteras presentes y futuras
pertenecientes  a  el  fondo  de  capital,  queda  facultada  para: A.
Recibir  la  base de datos, el contenido de las carpetas comerciales y
jurídicas,  títulos valores, mutuos, escrituras públicas hipotecarias,
contratos  de  prenda,  documentos  de  cesión de derechos de crédito,
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incluyendo   la  firma  de  las  actas  de  entrega  de  las  carteras
negociadas  a  nombre  de  el  fondo de capital, quedando entendida la
autorización  para  realizar todas aquellas gestiones que impliquen la
recepción  de las mismas. B. Emitir y suscribir las comunicaciones que
sean  necesarias  para la respectiva información sobre las carteras de
el  fondo  de  capital,  tanto  a  deudores como abogados externos. C.
Elaborar  firmar  y enviar a cada uno de los deudores morosos de dicha
cartera  la  comunicación  en  virtud de la cual se les notifica de su
incumplimiento,  con  el  fin  de proceder a efectuar el reporte a las
centrales  de  riesgo,  todo  de  conformidad con lo establecido en el
artículo  12  de  la  Ley  1266  de  2008. D. Suscribir las escrituras
públicas  o  documentos privados que transfieren a el fondo de capital
el  dominio  de  los  inmuebles  y  muebles que por vía de remate o de
dación  en  pago  hayan  sido  recibidos, respecto de los créditos que
conforman  la  cartera  de  el  fondo  de  capital.  E.  Suscribir las
escrituras  públicas  que  levanten  el  gravamen hipotecario así como
suscribir  cualquier  documento  que  tenga  como  objeto levantar los
gravámenes  prendarios  que hayan sido otorgados como garantías de los
créditos  que  conforman  la  cartera  y que hayan sido cancelados con
posterioridad  a  la fecha de suscripción del contrato de compraventa.
F.  Asistir,  en  nombre  de  el fondo de capital, a las audiencias de
conciliación  que se adelanten tanto en los despachos judiciales, como
en  los  centros  de conciliación, en todo el territorio nacional, con
facultad  expresa  para  conciliar.  Absolver interrogatorios de parte
que  se  formulen  o  se soliciten en los despachos judiciales a nivel
nacional,  con  facultad  expresa para confesar, asistir a la práctica
de  pruebas  tales  como  exhibición de documentos, y en general, para
atender  todas aquellas diligencias judiciales en que sea necesaria la
presencia  del  representante  legal  de el fondo de capital dentro de
los  procesos  judiciales en donde se encuentre reconocido el fondo de
capital  y  que  estén  relacionados con los créditos que conforman la
cartera  o  cuando  sea llamado como tercero interviniente en procesos
de  carácter civil e igualmente relacionado con la cartera de el fondo
de  capital.  G.  Suscribir  a  nombre  del  poderdante como cedente o
cesionario,  documentos  de cesión de derechos de crédito, de procesos
judiciales,  cesión  de  garantías  prendarías e hipotecarias, endosar
títulos  valores, ya sea como endosante o endosatario, así como firmar
escrituras  públicas  que  contemplen la legalización, endoso o cesión
de  la  cartera  actual  y  futura de éste fondo de capital. H. Emitir
órdenes  de retiro de demanda, desistimiento, suspensión o terminación
de  procesos  ejecutivos,  de  cancelación  y  reposición de títulos y
litigios  ordinarios.  I.  Presentar  ante las inspecciones de policía
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denuncia  por  pérdida  de  las escrituras públicas de constitución de
hipoteca,  títulos valores o documentos que presten mérito ejecutivo y
que  soporten  la  cartera  de  el  fondo  de  capital.  J.  Suscribir
contratos  de  venta  de  derechos  litigiosos  así como documentos de
cesiones  de  crédito.  K.  Retirar  oficios  de embargo y desembargo,
despachos  comisorios  como también realizar desgloses y/o retirar los
documentos   legales  correspondiente  a  los  procesos  ejecutivos  y
ordinarios  de  el  fondo  de  capital  propios  de  la cartera cedida
mediante  el  contrato  de  compraventa mencionado, ya sea a través de
los  apoderados  designados o delegados especiales. Así mismo tiene la
facultad  para retirar y/o recibir títulos judiciales o facultar a sus
apoderados  judiciales  o  delegados  para  esta labor. L. Contratar y
nombrar  apoderados judiciales, en nombre de el fondo de capital, para
que  inicien  procesos judiciales o actúe en sustitución dentro de los
procesos  existentes,  lo  cual  incluye  continuar  y llevar hasta la
terminación  de  los procesos judiciales que se requieren para obtener
la  recuperación  de  la cartera el fondo de capital. Incluye aquellos
procesos  judiciales  que  permitan defender los intereses de el fondo
de    capital,    así   mismo   para   que   represente   judicial   y
extrajudicialmente  en  todo  tipo  de  proceso judicial y actuaciones
administrativas  en  que sea parte o tenga interés el fondo de capital
respecto  de  los créditos que conforman su cartera. M. Suscribir como
cedente  o  cesionario  los  contratos  de  abogados que se encuentran
nombrados  como apoderados de las carteras incorporadas en el fondo el
capital.  N.  Representar  a  el  fondo  de  capital  en  los procesos
judiciales  donde  sea  citado como tercero interviniente y que tengan
relación  directa  con  los  créditos  que  conforman  su  cartera. O.
Recibir  y atender las notificaciones y citaciones promulgadas por los
despachos  judiciales  a nivel nacional, siendo entendido que en estos
casos  la citación y la comparecencia personal del representante legal
de  SISTEMCOBRO  LTDA,  como administrador de la cartera adquirida por
el  fondo  de  capital  será válida y legalmente hecha a través de los
designados  y/o  apoderados, respecto de los créditos que conforman la
cartera  de  el  fondo  de  capital.  P. Otorgar poderes especiales, a
nombre  de  el  fondo de capital, a sus delegados y/o apoderados, para
que  estos  a  su vez realicen y lleven a cabo los actos en los mismos
términos  que  a  SISTEMCOBRO  LTDA se faculta en éste documento, pero
responderá  de  los hechos del delegado, como de los suyos propios, en
el  evento  en  que se causen a el fondo de capital perjuicios o daños
por  la  indebida  utilización  del  mismo  o  extralimitación  de las
funciones    encomendadas.   Q.   Presentar   solicitudes;   reclamos,
requerimientos   y   peticiones   ante   las  autoridades  judiciales,
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administrativas   y   particulares  que  estén  relacionadas  con  los
créditos  que  conforman la cartera de el fondo de capital. R. Revocar
o  sustituir,  en  nombre de el fondo de capital, los poderes que sean
otorgados  en  virtud  de este instrumento, así como para reasumir los
mismos.  S.  Expedir  y  suscribir  paz  y  salvos de los créditos que
conforman  la  cartera de el fondo de capital, así como los estados de
cuenta   de  la  misma,  certificados  relacionados  con  la  cartera,
acuerdos   de  pago,  comunicaciones  a  los  deudores,  respuesta  de
peticiones,  quejas, reclamos y propuestas de pago presentados por los
deudores  o  interesados, como también los requerimientos judiciales o
administrativos,  contestar  tutelas  e interponer recursos, presentar
de  forma  directa  o  a  través  de  sus apoderados y/o delegados las
acciones  constitucionales,  penales,  administrativas  y las que haya
lugar  para la defensa de la cartera. T. Llevar a cabo todas las demás
actividades  que le permitan a SISTEMCOBRO LTDA, como administrador de
la  cartera  de el fondo de capital, la administración, procedimiento,
cobro  y  recaudo  de  los  activos  adquiridos  en  su  condición  de
créditos,  junto con sus acciones, privilegios, garantías y beneficios
legales:  (I) Inherentes a la naturaleza del contrato, o (II) Pactados
en  los  términos  y/o  condiciones del contrato. Todas las facultades
pueden  ser delegadas por el representante legal de SISTEMCOBRO LTDA.,
de  acuerdo  a  la  conveniencia  de la prestación del servicio, a sus
delegados  y/o apoderados, para que éstos, a su vez, realicen y lleven
a  cabo  los  actos  en  los  mismos  términos  en  que  se  faculta a
SISTEMCOBRO  LTDA en éste documento, pero responderá de los hechos del
delegado  como  de  los  suyos  propios  en caso en que se causen a el
fondo  capital perjuicios o daños por indebida utilización del mismo o
por  extralimitación  de  las  funciones encomendadas. El ejercicio de
las  facultades  aquí  conferidas  tienen  plena  validez y vigencia a
partir del 21 de mayo de dos mil diez. (2010)
 
Por  Documento  Privado  del  06  de agosto de 2010, inscrito el 03 de
enero  de 2011 bajo el No. 00019059 del libro V, Luis Fernando Fandiño
Ferreira  mayor  de  edad,  domiciliado  en  la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.350.068 de Bogotá D.C.,
quien  actúa  en  su  condición  de  representante  legal  de  ALIANZA
FIDUCIARIA  S.A.,  sociedad  administradora  de  el  fondo  de capital
privado  ALIANZA  KONFIGURA  ACTIVOS ALTERNATIVOS II, identificado con
el  Nit  No.  900.363.732-
5,  en  adelante  el  fondo  de  capital II,
mediante  el  presente documento manifiesto que confiero poder amplio,
suficiente  y especial a William Parra Duran, mayor de edad, residente
en  la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía
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No.  19.319.882  de  Bogotá  D.C.,  quien  actúa  en  su  condición de
representante  legal de SISTEMCOBRO LTDA, compañía identificada con el
Nit  800.161.568-
3, entidad que funge como administrador de la cartera
cedida  y  por ceder a el fondo de capital II, para que adelante todos
los   procedimientos  y  formalidades  necesarias  ante  particulares,
interesados   y   ante   las   oficinas  y  autoridades  judiciales  y
administrativas  colombianas,  en cualquier instancia, y para llevar a
cabo  los trámites y actividades necesarias para la recuperación de la
cartera  de  el  fondo  de capital II. En atención a todo lo anterior,
SISTEMCOBRO  LTDA,  administradora  de  la  cartera  cedida,  y  todas
aquellas  carteras  presentes  y  futuras pertenecientes a el fondo de
capital  II,  queda  facultada  para: a. Recibir la base de datos, .El
contenido  de  las  carpetas comerciales y jurídicas, títulos valores,
mutuos,   escrituras   públicas  hipotecarias,  contratos  de  prenda,
documentos  de  cesión  de derechos de crédito, incluyendo la firma de
las  actas  de entrega de las carteras negociadas a nombre de el fondo
de  capital II, quedando entendida la autorización para realizar todas
aquellas  gestiones  que  impliquen  la  recepción  de  las mismas. B.
Emitir  y  suscribir  las  comunicaciones  que sean necesarias para la
respectiva  información  sobre las carteras de el fondo de capital II,
tanto  a  deudores como abogados externos. C. Elaborar firmar y enviar
a  cada  uno  de los deudores morosos de dicha cartera la comunicación
en  virtud de la cual se les notifica de su incumplimiento, con el fin
de  proceder  a efectuar el reporte a las centrales de riesgo, todo de
conformidad  con  lo  establecido  en el artículo 12 de la Ley 1266 de
2008.  D.  Suscribir las escrituras públicas o documentos privados que
transfieren  a  el  fondo  de capital II el dominio de los inmuebles y
muebles  que  por  vía  de  remate  o  de  dación  en  pago hayan sido
recibidos,  respecto  de  los  créditos que conforman la cartera de el
fondo  de  capital  II.  E.  Suscribir  las  escrituras  públicas  que
levanten   el   gravamen  hipotecario  así  como  suscribir  cualquier
documento  que  tenga  como  objeto levantar los gravámenes prendarios
que  hayan sido otorgados como garantías de los créditos que conforman
la  cartera  y  que hayan sido cancelados con posterioridad a la fecha
de  suscripción  del contrato de compraventa. F. Asistir, en nombre de
el  fondo  de  capital  II,  a  las  audiencias de conciliación que se
adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de
conciliación,  en  todo  el  territorio nacional, con facultad expresa
para  conciliar.  Absolver  interrogatorios de parte que se formulen o
se  soliciten  en  los  despachos  judiciales  a  nivel  nacional, con
facultad  expresa  para  confesar,  asistir  a  la práctica de pruebas
tales  como exhibición de documentos, y en general, para atender todas
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aquellas  diligencias judiciales en que sea necesaria la presencia del
representante  legal  de el fondo de capital II dentro de los procesos
judiciales  en  donde se encuentre reconocido el fondo de capital II y
que  estén  relacionados  con  los créditos que conforman la cartera o
cuando  sea llamado como tercero interviniente en procesos de carácter
civil  e  igualmente relacionado con la cartera de el fondo de capital
II.  G.  Suscribir  a nombre del poderdante como cedente o cesionario,
documentos  de  cesión de derechos de crédito, de procesos judiciales,
cesión   de  garantías  prendarías  e  hipotecarias,  endosar  títulos
valores,  ya  sea  como  endosante  o  endosatario,  así  como  firmar
escrituras  públicas  que  contemplen la legalización, endoso o cesión
de  la  cartera actual y futura de éste fondo de capital II. H. Emitir
órdenes  de retiro de demanda, desistimiento, suspensión o terminación
de  procesos  ejecutivos,  de  cancelación  y  reposición de títulos y
litigios  ordinarios.  I.  Presentar  ante las inspecciones de policía
denuncia  por  pérdida  de  las escrituras públicas de constitución de
hipoteca,  títulos valores o documentos que presten mérito ejecutivo y
que  soporten  la  cartera  de  el  fondo  de capital II. J. Suscribir
contratos  de  venta  de  derechos  litigiosos  así como documentos de
cesiones  de  crédito.  K.  Retirar  oficios  de embargo y desembargo,
despachos  comisorios  como también realizar desgloses y/o retirar los
documentos   legales  correspondiente  a  los  procesos  ejecutivos  y
ordinarios  de  el  fondo  de  capital II propios de la cartera cedida
mediante  el  contrato  de  compraventa mencionado, ya sea a través de
los  apoderados  designados o delegados especiales. Así mismo tiene la
facultad  para retirar y/o recibir títulos judiciales o facultar a sus
apoderados  judiciales  o  delegados  para  esta labor. L. Contratar y
nombrar  apoderados  judiciales,  en nombre de el fondo de capital II,
para  que inicien procesos judiciales o actúe en sustitución dentro de
los  procesos  existentes, lo cual incluye continuar y llevar hasta la
terminación  de  los procesos judiciales que se requieren para obtener
la  recuperación  de  la  cartera  el  fondo  de  capital  II. Incluye
aquellos  procesos  judiciales  que permitan defender los intereses de
el  fondo  de  capital  II,  así  mismo para que represente judicial y
extrajudicialmente  en  todo  tipo  de  proceso judicial y actuaciones
administrativas  en  que sea parte o tenga interés el fondo de capital
II  respecto  de  los  créditos que conforman su cartera. M. Suscribir
como  cedente o cesionario los contratos de abogados que se encuentran
nombrados  como apoderados de las carteras incorporadas en el fondo el
capital  II.  N.  Representar a el fondo de capital II en los procesos
judiciales  donde  sea  citado como tercero interviniente y que tengan
relación  directa  con  los  créditos  que  conforman  su  cartera. O.
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Recibir  y atender las notificaciones y citaciones promulgadas por los
despachos  judiciales  a nivel nacional, siendo entendido que en estos
casos  la citación y la comparecencia personal del representante legal
de  SISTEMCOBRO  LTDA,  como administrador de la cartera adquirida por
el  fondo de capital II será válida y legalmente hecha a través de los
designados  y/o  apoderados, respecto de los créditos que conforman la
cartera  de  el  fondo de capital II. P. Otorgar poderes especiales, a
nombre  de  el  fondo  de  capital II, a sus delegados y/o apoderados,
para  que  estos  a  su  vez realicen y lleven a cabo los actos en los
mismos  términos  que a SISTEMCOBRO LTDA se faculta en éste documento,
pero  responderá  de  los  hechos  del  delegado,  como  de  los suyos
propios,  en  el  evento  en  que  se  causen a el fondo de capital II
perjuicios   o   daños   por  la  indebida  utilización  del  mismo  o
extralimitación   de   las   funciones   encomendadas.   Q.  Presentar
solicitudes;   reclamos,   requerimientos   y   peticiones   ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  particulares  que  estén
relacionadas  con los créditos que conforman la cartera de el fondo de
capital  II.  R. Revocar o sustituir, en nombre de el fondo de capital
II,  los poderes que sean otorgados en virtud de este instrumento, así
como  para reasumir los mismos. S. Expedir y suscribir paz y salvos de
los  créditos  que conforman la cartera de el fondo de capital II, así
como  los estados de cuenta de la misma, certificados relacionados con
la   cartera,   acuerdos  de  pago,  comunicaciones  a  los  deudores,
respuesta  de  peticiones,  quejas,  reclamos  y  propuestas  de  pago
presentados   por   los  deudores  o  interesados,  como  también  los
requerimientos  judiciales  o  administrativos,  contestar  tutelas  e
interponer  recursos,  presentar  de  forma  directa o a través de sus
apoderados  y/o  delegados  las  acciones  constitucionales,  penales,
administrativas  y  las  que haya lugar para la defensa de la cartera.
T.  Llevar  a  cabo  todas  las  demás  actividades  que le permitan a
SISTEMCOBRO  LTDA,  como  administrador  de  la cartera de el fondo de
capital  II,  la administración, procedimiento, cobro y recaudo de los
activos  adquiridos  en  su  condición  de  créditos,  junto  con  sus
acciones,  privilegios, garantías y beneficios legales: (I) inherentes
a  la  naturaleza  del  contrato,  o (II) Pactados en los términos y/o
condiciones  del  contrato.  Todas las facultades pueden ser delegadas
por  el  representante  legal  de  SISTEMCOBRO  LTDA., de acuerdo a la
conveniencia  de  la  prestación  del  servicio,  a  sus delegados y/o
apoderados,  para  que  éstos,  a su vez, realicen y lleven a cabo los
actos  en  los mismos términos en que se faculta a SISTEMCOBRO LTDA en
éste  documento,  pero  responderá  de los hechos del delegado como de
los  suyos  propios  en  caso  en  que se causen a el fondo capital II
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perjuicios   o   daños  por  indebida  utilización  del  mismo  o  por
extralimitación  de  las  funciones  encomendadas. El ejercicio de las
facultades  aquí  conferidas  tienen plena validez y vigencia a partir
del 21 de junio de dos mil diez (2010).
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    4.242     14--XI-1.995  40.STAFE BTA. 26--VI-1.996NO.543.465
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002374  del  27  de    00751614  del 3 de noviembre de
octubre  de  2000  de la Notaría 40    2000 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0002374  del  27  de    00751972  del 9 de noviembre de
octubre  de  2000  de la Notaría 40    2000 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0002891  del  30  de    00965789  del 7 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 40    2004 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0001144 del 17 de mayo    01055921  del  17  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 40 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   2976   del   20  de    01415974  del  22 de septiembre
septiembre  de  2010  de la Notaría    de 2010 del Libro IX
40 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 01437 del 23 de mayo de    01481789  del  24  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
Acta  No. 5 del 19 de septiembre de    01524638  del 1 de noviembre de
2011 de la Junta de Socios             2011 del Libro IX
Acta  No.  001 del 21 de febrero de    01619811  del  27  de  marzo de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX
E.   P.   No.   00403   del  13  de    01729846  del  10  de  mayo  de
diciembre  de  2012  de  la Notaría    2013 del Libro IX
Única de Anapoima (Cundinamarca)
Acta  No.  008  del  30 de abril de    01850160  del  9  de  julio  de
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2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX
Acta  No.  010  del  11 de julio de    01892626  del  11  de diciembre
2014 de la Asamblea de Accionistas     de 2014 del Libro IX
Acta  No.  16b  del 29 de noviembre    02469131  del  23  de  mayo  de
de   2017   de   la   Asamblea   de    2019 del Libro IX
Accionistas
Acta  No.  25  del  29  de marzo de    02480040  del  25  de  junio de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
Acta  No.  31  del 25 de septiembre    02550924  del  10 de febrero de
de   2019   de   la   Asamblea   de    2020 del Libro IX
Accionistas
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  2 de septiembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 3 de septiembre de 2014 bajo el número 01864299 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- NPL PROCESOS S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-07-11
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6493
Actividad secundaria Código CIIU:    8220
Otras actividades Código CIIU:       6810
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 51.940.839.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6493
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 26 de septiembre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

         REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-01110 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no fue 

objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho se encuentra 

ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de pago y la orden 

de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por un valor de 

$19.948.948,oo M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para este proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1dacb72e0e6145f585d5065e1f84c21e3f440ef5e037739ff6ddd4f0b9262aa2

Documento generado en 09/03/2023 06:54:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-00375 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre la 

aprobación o no de la liquidación del crédito presentada por la parte actora (No. 

20 Cd. 1), se observa que la misma no se ajusta a las disposiciones contenidas 

en el mandamiento de pago, en la providencia que ordenó seguir adelante con la 

ejecución y a los intereses sobre los cuales se debe efectuar dicha liquidación.  

 

Por lo anterior y realizada la liquidación de crédito por el Despacho hasta la fecha 

de corte (28/02/2023) y teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, 

quedará de la siguiente manera: 

 

Capital $ 3.000.000,oo 

Total Interés Plazo $298.404,14 

Total Interés Mora $ 1.944.625,34 

Total a Pagar $ 5.243.029,48 

 

Por lo anterior la liquidación de crédito hasta el día 28 de febrero de 2023 queda 

aprobada en la suma de $ 5.243.029,48 M/Cte.  

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para este proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 



En cuanto a la petición de ampliar el límite de la medida cautelar decretada sobre 

el salario del demandado, se resolverá lo pertinente en el cuaderno de medidas 

cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd0dcc1357af0a0f75fa208ef2fb711dedc83b269f95f528bbd1ed49d2edec54

Documento generado en 09/03/2023 06:54:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
31/01/2020 31/01/2020 1 18,77 28,155 18,77 0,000471395 $ 3.000.000,00 $ 3.000.000,00 $ 1.414,19 $ 1.414,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.001.414,19
01/02/2020 29/02/2020 29 19,06 28,59 19,06 0,00047808 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 41.592,93 $ 43.007,12 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.043.007,12
01/03/2020 31/03/2020 31 18,95 28,425 18,95 0,000475546 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 44.225,78 $ 87.232,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.087.232,90
01/04/2020 30/04/2020 30 18,69 28,035 18,69 0,000469548 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 42.259,34 $ 129.492,24 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.129.492,24
01/05/2020 31/05/2020 31 18,19 27,285 18,19 0,000457977 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 42.591,85 $ 172.084,09 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.172.084,09
01/06/2020 30/06/2020 30 18,12 27,18 18,12 0,000456353 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 41.071,78 $ 213.155,87 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.213.155,87
01/07/2020 31/07/2020 31 18,12 27,18 18,12 0,000456353 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 42.440,83 $ 255.596,70 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.255.596,70
01/08/2020 31/08/2020 31 18,29 27,435 18,29 0,000460295 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 42.807,44 $ 298.404,14 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.298.404,14
01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 59.972,85 $ 59.972,85 $ 0,00 $ 3.358.377,00
01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 61.191,02 $ 121.163,87 $ 0,00 $ 3.419.568,02
01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 58.488,26 $ 179.652,13 $ 0,00 $ 3.478.056,28
01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 59.288,82 $ 238.940,95 $ 0,00 $ 3.537.345,09
01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 58.864,17 $ 297.805,12 $ 0,00 $ 3.596.209,27
01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 53.770,07 $ 351.575,20 $ 0,00 $ 3.649.979,34
01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 59.137,24 $ 410.712,43 $ 0,00 $ 3.709.116,58
01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 56.935,95 $ 467.648,39 $ 0,00 $ 3.766.052,53
01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 58.560,43 $ 526.208,81 $ 0,00 $ 3.824.612,96
01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 56.641,97 $ 582.850,78 $ 0,00 $ 3.881.254,92
01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 58.438,83 $ 641.289,61 $ 0,00 $ 3.939.693,75
01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 58.621,21 $ 699.910,81 $ 0,00 $ 3.998.314,96
01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 56.583,13 $ 756.493,94 $ 0,00 $ 4.054.898,08
01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 58.134,57 $ 814.628,51 $ 0,00 $ 4.113.032,66
01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 56.818,40 $ 871.446,91 $ 0,00 $ 4.169.851,06
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 59.288,82 $ 930.735,73 $ 0,00 $ 4.229.139,87
01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 59.894,22 $ 990.629,95 $ 0,00 $ 4.289.034,10
01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 55.839,19 $ 1.046.469,14 $ 0,00 $ 4.344.873,28
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 62.331,57 $ 1.108.800,71 $ 0,00 $ 4.407.204,86
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 61.996,13 $ 1.170.796,85 $ 0,00 $ 4.469.200,99
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 66.018,39 $ 1.236.815,23 $ 0,00 $ 4.535.219,38
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 65.852,06 $ 1.302.667,29 $ 0,00 $ 4.601.071,44
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 70.611,37 $ 1.373.278,66 $ 0,00 $ 4.671.682,81
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 73.293,65 $ 1.446.572,31 $ 0,00 $ 4.744.976,45
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 74.485,40 $ 1.521.057,71 $ 0,00 $ 4.819.461,85
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 80.088,38 $ 1.601.146,09 $ 0,00 $ 4.899.550,23
01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 80.648,21 $ 1.681.794,30 $ 0,00 $ 4.980.198,44
01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 88.416,67 $ 1.770.210,96 $ 0,00 $ 5.068.615,11
01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 91.641,45 $ 1.861.852,42 $ 0,00 $ 5.160.256,56
01/02/2023 28/02/2023 28 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 3.000.000,00 $ 0,00 $ 298.404,14 $ 82.772,92 $ 1.944.625,34 $ 0,00 $ 5.243.029,48

Asunto Valor
Capital $ 3.000.000,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 3.000.000,00
Total Interés de Plazo $ 298.404,14
Total Interés Mora $ 1.944.625,34
Total a Pagar $ 5.243.029,48
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 5.243.029,48

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Monitorio No. 2021-00725 

 
 

Visto el intento de notificación personal realizada a través de medios electrónicos, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (No. 36 – 37), se 

advierte que esta no puede ser tenida en cuenta, toda vez que no se acreditó el 

envió de la totalidad de los anexos que acompañan la demanda. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. se 

requiere al extremo actor para que en el término de 30 días siguientes a la 

notificación de esta providencia, adelanten las diligencias tendientes a notificar el 

REQUERIMIENTO DE PAGO proferido el pasado 04 de febrero a la demandada 

MARGARITA DEL PILAR DIAZ GARZON a su dirección física o electrónica, 

conforme a lo previsto en artículos 290, 291 de la Ley 1564 de 2012 y Sentencia C-

031 de 2019 (Notificación que debe ser personal) o, canon 8 de la Ley 2213 de 

2022, con el lleno de requisitos previstos para tal fin, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
Lblt 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 109fe76c7be19989440dc0dbd0f11ebaad62be0aa9dfd8fdabde4fb3faa425c6
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00977 

 

En atención a la solicitud que antecede, se dispone fijar para el presente asunto, 

nueva fecha de la siguiente manera:  

 

A la hora 9:30 a.m. del día 11 del mes mayo del año 2023, a fin de realizar la 

audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., que fuera señalada en auto 

anterior, con todas las previsiones allí dispuestas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1b4cd904507dba3e87f4749f0c9101183ca0843264119625e9deb74eb9b0a7e
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Hipotecario No. 2021-00984 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 31) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

33), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $29.634.599,61 M/Cte. 

 



NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01246 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 18) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

15), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $26.288.117,03 M/Cte. 

 



Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para este proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01246 

 

En atención a la solicitud que antecede (No. 22 – 25 C. 2), por secretaría 

REQUIÉRASE a la OFICINA DE REGISTROS PUBLICOS DE BOGOTÁ – 

ZONA RESPECTIVA, para que informen el trámite dado al oficio No. 3030 de 

fecha 04 de noviembre de 2022. 

 

Ofíciese anexando copia del oficio, su remisión a la entidad respectiva y del 

recibo de pago de las expensas aportado por la parte actora en el numeral 24. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Ejecutivo No. 2021-01462 

 

De conformidad con el escrito visible en los numerales 32 - 33, se acepta la 

renuncia del poder conferido en el asunto del proceso a la abogada GINETH 

JULIANA PEREZ GRANADOS. 

 

De otra parte, en atención al escrito obrante en los numerales 28 - 29, de 

conformidad con los artículos 74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería a 

la abogada MARIA PAULA HOYOS CARDONA como apoderado judicial del 

extremo demandante en el asunto de la referencia, para los fines y efectos del 

poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3835e898a6d46cd76e157ed807f0d8875207c00b69969b8302e2cb225a19e634
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01462 

 

En atención al escrito visible en el folio 36 de la presente encuadernación y previo 

a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la medida cautelar 

solicitada, se requiere a la parte ejecutante para que determine sobre cuál de los 

demandados recae la medida solicitada. Inc. 5 Art. 83 del C.G.P.. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7825652f9e5708bcb19ad7e9e0d9f45ceb30f1c370871390bef2bf7a5430c3c
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA  

Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01753 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 79) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, el escrito visible en los numerales 76 – 78 de la presente 

encuadernación mediante el cual la parte actora informa la realización de un pago 

por parte de la pasiva en una cuenta diferente a la pactada en el acuerdo de pago 

suscrito en su oportunidad entre las partes, se pone en conocimiento de los 

ejecutados para los fines legales pertinentes. En todo caso, dicho pago será 

tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. Téngase en cuenta en 

relación con el mismo, lo dispuesto en el inciso tercero, numeral 2° del auto que 

data del 16 de febrero de 2023 (No. 74). 



 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2fe772619aad1dcf465b9967091a1d99081efe1981d25f0c4ec52769e28da2c
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
                        Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

      REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00183 

 

Respecto a la liquidación del crédito actualizada, presentada por la parte actora (No. 

38 - 39), el Juzgado NO ACCEDE a la aprobación de la misma. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que una nueva liquidación del crédito procede 

únicamente en dos eventualidades a saber (Núm. 4, Art. 446 C. G. P): a) cuando en 

virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto 

hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. G. del P); y 

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito de 

terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibídem). Situaciones que no 

se presentan en el asunto de la referencia. 

 

En cuanto a la petición de entrega de títulos obrante en el numeral 41 de la presente 

encuadernación, la parte actora debe estarse a lo dispuesto en auto del 18 de 

noviembre de 2022 (No. 24). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00249 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 

DEMANDADO : MARIO ANDRÉS MANRIQUE PINZÓN     

 

Teniendo en cuenta que MARIO ANDRÉS MANRIQUE PINZÓN, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en los Artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de MARIO ANDRÉS MANRIQUE 

PINZÓN, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento 

base del recaudo Pagaré 6900119 

 visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 23 de marzo de 2022 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

 
1 Folio 10 



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $850.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Restitución No 2022-00639 

 

Revisadas las actuaciones desplegadas en trámite del presente asunto, se observa 

que en escrito aportado el 02 de marzo de 2023 que milita en los numerales 06 - 07 

del cuaderno principal, manifiesta la parte actora que ha recuperado la tenencia del 

inmueble objeto del presente asunto y, por tanto no hay más actuaciones que 

realizar dentro del proceso de la referencia el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por carencia de objeto. 

 

2. Como quiera que la demanda fue presentada de manera digital y por tanto no hay 

lugar al desglose de los documentos que sirven de base a la acción, procédase a 

emitir las constancias de rigor. 

 

3. En firme este auto y/o cumplido lo anterior, archívese el expediente, según lo 

dispone el Art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00965 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : DANIEL EDUARDO RESTREPO CASAS     

 

Teniendo en cuenta que DANIEL EDUARDO RESTREPO CASAS, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en los Artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de DANIEL 

EDUARDO RESTREPO CASAS, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 00130158009606063317 visto 

a folio 03 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 29 de agosto de 2022 visto a folio 06 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 12 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $630.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01305 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales correspondientes, que el extremo actor 

descorrió oportunamente el traslado de la contestación de la demanda (No. 32 – 33 

y 35 – 36). 

 

Ahora bien, para continuar con el trámite del proceso, téngase en cuenta, que dentro 

de las presentes diligencias se hizo control de legalidad sin que se evidenciara vicio 

de nulidad alguno que invalidara las actuaciones surtidas por esta entidad Judicial, 

conforme lo dispuesto en art. 132 del C. G. del P.  

 

1. Por tanto y encontrándose en la etapa procesal oportuna, se señala la hora de 

las 9:30 a.m. del día 16 del mes de mayo del año 2023, a fin de realizar la audiencia 

de que trata el artículo 392 del C.G.P.   

 

La audiencia se realizará aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados, pero la inasistencia les acarreará las sanciones previstas en el numeral 

4° del artículo 372 del código en cita. 

 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2°de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia en referencia se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

anterioridad a la fecha fijada, la secretaría informará a las partes y sus apoderados 

mediante correo electrónico la plataforma tecnológica que se utilizará para tal fin 

(Microsoft Teams ó Lifesize). 

  

Para tal finalidad, se requiere a los apoderados, para que informen oportunamente 

al correo electrónico de este Juzgado que se indica al inicio del presente auto, su 

buzón de notificaciones electrónicas, así como también el de sus poderdantes 

debidamente actualizados y el de los testigos que deban comparecer a la diligencia. 

 



Aunado a lo anterior, se hace necesario decretar las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las que fueron regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Para que comparezca el demandado MARÍN 

HENAO JUAN DAVID, en fecha programada en líneas anteriores a absolver 

interrogatorio. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las que fueron regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

OFICIOS: NEGAR oficiar al Banco Davivienda, toda vez que la información que 

requiere ha debido solicitarse en primer lugar mediante derecho de petición dirigido 

a la entidad correspondiente. Arts. 78-10 y 173 C.G.P. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta lo expuesto por la jurisprudencia nacional en torno 

al tema del relleno abusivo de los espacios en blanco, el despacho se abstiene de 

dar trámite a la tacha presentada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

                        Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
  
 
PROCESO  : HIPOTECARIO No. 2022-01423 

DEMANDANTE : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

DEMANDADO : AURA CAROLINA MEDINA GIL 

 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la ejecutada AURA 

CAROLINA MEDINA GIL, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago 

proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones 

de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar 

aplicación a lo normado en el artículo 468-3 del Código General del Proceso, para 

lo cual cuenta con los siguientes. 

  

ANTECEDENTES: 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., promovió demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MINIMA CUANTÍA en contra de 

AURA CAROLINA MEDINA GIL, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 2527111, 2682959 y 

5398282010218249 visto a folio 07 - 08 de este cuaderno, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

 

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

ejecutivo mediante proveído calendado el 28 de noviembre de 2022 visto a folio 17 

del cuaderno principal. 

 

 
1 Folio 24.  



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

  CONSIDERACIONES: 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados tal como se dispuso en la orden de pago.   

  

Por lo anteriormente expuesto y, teniendo en cuenta que el inmueble identificado 

con folio de matrícula número 50S-40748921 se encuentra debidamente 

embargado2, el Juzgado. 

 
2 Folios 26.  



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el mandamiento ejecutivo proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el art. 446 del C. G. P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.630.000,oo M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Lblt   

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3da33630eb20039d92269fca257313cd654d9e635a0be0b8258d67e786d5e3b9
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01507 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : MELO MARTÍNEZ JEFERSON     

 

Teniendo en cuenta que MELO MARTÍNEZ JEFERSON, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en los Artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de MELO 

MARTÍNEZ JEFERSON, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en 

el documento base del recaudo Pagaré 00130464005000326404 visto a folio 04 de 

este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 22 de noviembre de 2022 visto a folio 08 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 12 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.200.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01515 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : MEJÍA HOYOS JOSÉ MIGUEL     

 

Teniendo en cuenta que MEJÍA HOYOS JOSÉ MIGUEL, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en los Artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de MEJÍA 

HOYOS JOSÉ MIGUEL, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en 

el documento base del recaudo Pagaré 00130158005005204748 visto a folio 04 de 

este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 22 de noviembre de 2022 visto a folio 08 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 12 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2710affbb1af3894233d108735e0507da5de8929bb7df16cdd266251e580e11
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: Verbal Sumario No. 2022-01656 

-Prescripción- 

  

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandante descorrió el 

traslado de las excepciones propuestas por la pasiva, pero de manera 

extemporánea, razón por la cual su escrito no será tenido en cuenta. 

 

Ahora bien, para continuar con el trámite del proceso, téngase en cuenta, que dentro 

de las presentes diligencias se hizo control de legalidad sin que se evidenciara vicio 

de nulidad alguno que invalidara las actuaciones surtidas por esta entidad Judicial, 

conforme lo dispuesto en art. 132 del C. G. del P.  

 

1. Por tanto y encontrándose en la etapa procesal oportuna, se señala la hora de 

las 9:30 a.m. del día 18 del mes de mayo del año 2023, a fin de realizar la audiencia 

de que trata el artículo 392 del C.G.P.   

 

La audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados, pero la inasistencia les acarreará las sanciones previstas en el numeral 

4° del artículo 372 del código en cita. 

 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2°de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia en referencia se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

anterioridad a la fecha fijada, la secretaría informará a las partes y sus apoderados 

mediante correo electrónico la plataforma tecnológica que se utilizará para tal fin 

(Microsoft Teams ó Lifesize). 

  

Para tal finalidad, se requiere a los apoderados, para que informen oportunamente 

al correo electrónico de este Juzgado que se indica al inicio del presente auto, su 

buzón de notificaciones electrónicas, así como también el de sus poderdantes 

debidamente actualizados y el de los testigos que deban comparecer a la diligencia. 



 

Aunado a lo anterior, se hace necesario decretar las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las que fueron regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las que fueron regular y oportunamente 

allegadas al proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Para que comparezca el demandante 

GUILLERMO ALBERTO YALANDA CABRERA, en fecha programada en líneas 

anteriores a absolver interrogatorio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 539bc9647ea9c173b7c6c6337f633f90481041515cd546ef8c424161b401798b
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01705 

  

Vista la solicitud que antecede (No. 06 - 07) se tiene que no hay lugar a acceder 

a la misma por cuanto no se dan los presupuestos establecidos en el artículo 285 

del C.G.P., ello teniendo en cuenta que la petición es extemporánea y además 

está no hace relación a “conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 

de duda” y que se encuentren incluidos en determinada providencia emitida por 

el despacho e influyan en la decisión adoptada.  

 

Por lo demás, tenga en cuenta lo dispuesto en el Num. 2 del Art. 53 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01822 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 13 de 

enero de 2023 (No. 4), en el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago 

en contra de JULIA ESTER PEÑALOZA RODRIGUEZ. 

 

En lo demás el auto quedara incólume.  

 

Notifíquese la presente providencia junto con la orden de pago.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01822 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el auto de fecha 13 de enero de 2023 (No. 1 C. 2), en los siguientes 

términos: 

 

“ÚNICO-. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga la 

demandada JULIA ESTER PEÑALOZA RODRIGUEZ, en las entidades financieras 

citadas en el numeral 1 páginas 150 a 151, numeral 02 del cuaderno principal virtual. 

(…)” 

 

En lo demás el auto quedara incólume.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 13 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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